
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 13 de abril de 2004, por la que se adjudican puestos de tra-
bajo a los aspirantes que han superado el concurso de méritos convocado por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 23 de diciembre de 2002, entre el personal laboral fijo discontinuo, fijo a tiempo par-
cial y fijo discontinuo a tiempo parcial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el acce-
so por promoción interna a plazas de categoría igual, similar o análoga.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de marzo de 2004, relativa
a notificación de vista de recurso de alzada, recaída en el expediente sancionador S-37/01, dirigida a D. José Torres
García, en ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de marzo de 2004, relativa
a notificación de Propuesta de Resolución, recaída en el expediente sancionador S-15/02, dirigida a Dña. Mónica Or-
dóñez Molina, en ignorado domicilio.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de marzo de 2004, relativa
a notificación de Propuesta de Resolución, recaída en el expediente sancionador S-21/03, dirigida a la empresa Co-
sinca, U.G.T. (Sociedad Cooperativa Limitada), en ignorado domicilio.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de marzo de 2004, relativa
a notificación a José Quintana Quintana, de la solicitud formulada por Agustina Santana Santana, por la que interesa
el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en León 20, bloque 18, piso 6º, letra D, cuenta nº 815/495,
Grupo San Cristóbal II, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de marzo de 2004, relativa
a notificación a Francisco González Santana, de la solicitud formulada por Pilar López Sánchez, por la que interesa
el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en el bloque 17, piso 1º, letra A, cuenta nº 816/589, Grupo Ji-
námar I, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Consejería de Economía y Hacienda 

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la puesta de manifiesto de la reclamación económico-administrativa nº 673/02/3 interpuesta por D. Rafael Mo-
rales Oliva, en representación de la entidad mercantil Rafael Morales Oliva, S.L. el 22 de noviembre de 2002, por en-
contrarse ausente.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la puesta de manifiesto de la reclamación económico-administrativa nº 429/03/3 interpuesta por D. Juan José
Álvarez González, en representación de la entidad mercantil Bominflot, S.A. el 25 de junio de 2003, por encontrar-
se ausente.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la petición de poder de la reclamación económico-administrativa nº 305/03/3 interpuesta por D. Francisco Ja-
vier Artiles Camacho, en representación de la entidad mercantil Nortour, S.A. el 10 de abril de 2003, por encontrar-
se ausente.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la Resolución nº 358/03 del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea recaída
en la reclamación económico-administrativa nº 29/03/3, interpuesta por D. Francisco Castro Pérez el 3 de enero de
2003, por encontrarse ausente.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la Resolución de cuestión incidental 388/03 del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos con la Unión
Europea recaída en la reclamación económico-administrativa nº 971/98/3 interpuesta por la entidad mercantil Nor-
tour, S.L. el 11 de diciembre de 1998, por encontrarse ausente.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la Resolución nº 88/04 del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea recaída en
la reclamación económico-administrativa nº 700/02/3, interpuesta por D. Hans Peter Paulsen en representación de la
entidad mercantil Apartamentos Puerto de Mogán, S.L. el 11 de diciembre de 2002, por encontrarse en paradero des-
conocido.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace
pública la Resolución nº 103/04 del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea recaí-
da en la reclamación económico-administrativa nº 708/02/3, interpuesta por D. Manuel González Suárez, en repre-
sentación de la entidad mercantil Zima Uno, S.L. el 13 de diciembre de 2002, por encontrarse en paradero desco-
nocido.

Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la Resolución nº 111/04 del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea recaída
en la reclamación económico-administrativa nº 11/03/3, interpuesta por la entidad mercantil Lesotel, S.L. el 24 de di-
ciembre de 2002, por encontrarse en paradero desconocido. 
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Juntas Superior y Territoriales de Hacienda de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, por el que se hace pú-
blica la Resolución nº 114/04 del Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea recaída
en la reclamación económico-administrativa nº 19/03/3, interpuesta por la entidad mercantil Lesotel, S.L. el 24 de di-
ciembre de 2002, por encontrarse en paradero desconocido.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 15 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de marzo de 2004, por el que se hace pública la aprobación de la concesión
administrativa para la instalación de un establecimiento destinado a explotación de cultivos marinos, a situar frente a
la Punta de las Tosquillas, término municipal de Candelaria (Tenerife), a favor de la empresa Cultivos Marinos Atlán-
tico, S.L.L.- Expte. nº 8/99/TF.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de marzo de
2004, relativa a notificación de la Resolución de cancelación de la inscripción a nombre de D. Miguel Delgado Álva-
rez, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 26 de febrero de 2004, relativo a extravío de título a
nombre de D. Juan Carlos Pardo de Donlebun Macías.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 31 de marzo de 2004, por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de marzo de 2004, que aprueba inicialmente las Normas de Conservación del Monumento Natural de
la Caldera de Gairía (F-7), en los términos municipales de Antigua y Tuineje (Fuerteventura). 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de marzo de 2004, relativa a
registro, depósito y publicación de la Asociación Canaria de Empresas de Acuicultura, ACEAC.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24 de marzo de 2004, del Director, relativo a notificación de resolución de
abono de cuotas de la Seguridad Social, realizada a D. Isidro Betancort Betancort, en ignorado domicilio.- Expte. nº 214.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25 de marzo de 2004, del Director, relativo a notificación de Resolución
denegatoria sobre inscripción de liquidación de la entidad Sociedad Cooperativa Limitada Vitra Tablero del Conde.-
Expte. nº 03-38/00296.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, del Director, por el que se notifican comunicaciones
de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, del Director, por el que se notifican comunicaciones
de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30 de marzo de 2004, del Director, por el que se notifican comunicaciones
de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de abril de 2004, del Director, por el que se notifican Resoluciones re-
caídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de
marzo de 2004, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de marzo de 2004, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de marzo de 2004, relativa a notificación de Resoluciones re-
caídas en expedientes incoados por infracción a la legislación de trasporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2004, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de marzo de 2004, relativa a notificación de Resolución de
archivo recaída en expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 22 de marzo de 2004, sobre notificación de Resolución de iniciación de procedimiento sancionador por
infracción administrativa en materia de transportes.

Anuncio de 22 de marzo de 2004, sobre notificación de Resolución en materia de infracción administrativa de trans-
portes.

Anuncio de 22 de marzo de 2004, sobre notificación de Resolución de precinto en materia de infracción administra-
tiva de transportes.
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Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera. Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 12 de marzo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en apelación nº 27/2.004 dimanante de los
autos nº 18/2.002.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 22 de marzo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario civil nº 243/02.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 15 de marzo de 2004, relativo
a citación para comparecencia dirigida a D. Achille Saltini.

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 15 de marzo de 2004, relativo
a citación para comparecencia dirigida a María Carmen Velázquez Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

586 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 13 de abril de 2004, por la que
se adjudican puestos de trabajo a los aspirantes
que han superado el concurso de méritos con-
vocado por Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica de 23 de di-
ciembre de 2002, entre el personal laboral
fijo discontinuo, fijo a tiempo parcial y fijo dis-
continuo a tiempo parcial, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para el acceso por promoción interna a
plazas de categoría igual, similar o análoga.

Una vez finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes, manifestando el orden de preferencia so-
bre los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes
seleccionados en el concurso de méritos, convocado
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 23 de diciembre de 2002, entre el per-
sonal laboral fijo discontinuo, fijo a tiempo parcial
y fijo discontinuo a tiempo parcial, de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra el acceso por promoción interna a plazas de cate-
goría igual, similar o análoga (Resolución de la
Dirección General de la Función Publica de 17 de fe-
brero de 2004).

Vistas las solicitudes y de conformidad con lo
previsto en la base octava de la convocatoria, esta Di-
rección General 

R E S U E L V E:

Primero.- Adjudicar a los aspirantes selecciona-
dos los puestos de trabajo que se relacionan en el ane-
xo. 

Segundo.- El plazo para incorporarse a los nue-
vos puestos de trabajo será de cinco (5) días si radi-
ca en la misma isla o de veinte (20) si radica en isla
diferente.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese en el puesto anterior, que debe-
rá efectuarse dentro de los cinco (5) días siguientes
al de la publicación de la presente Resolución.

Decaerán en su derecho a la promoción interna quie-
nes no se incorporen a sus puestos de trabajo en los
plazos anteriormente establecidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer reclamación pre-
via a la vía laboral, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artículo 69 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.
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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1126 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
marzo de 2004, relativa a notificación de vis-
ta de recurso de alzada, recaída en el expediente
sancionador S-37/01, dirigida a D. José To-
rres García, en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de vista de recurso de alzada, recaí-
da en el expediente sancionador S-37/01, mediante
carta certificada con acuse de recibo al domicilio
consignado, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite al ser parte interesada en dicho procedimiento
y conforme a lo previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Torres García, el trámite de vis-
ta de recurso de alzada de fecha 12 de enero de 2004,
del recurso de alzada formulado por Hoya Andrea,
Sociedad Cooperativa, contra resolución de la Dirección
General de Vivienda de fecha 7 de noviembre de
2003, recaído en el expediente sancionador S-37/01.

“Para su conocimiento y notificación, se informa
de la interposición del referido recurso de alzada, obran-
te en el expediente citado, pudiendo tener vista de és-
te, en días y horas hábiles, en comparecencia al efec-
to ante las dependencias de esta Dirección General
de Vivienda sitas en las oficinas del Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples II, planta primera,
calle Agustín Millares Carló, 18, de esta ciudad, y de
conformidad con lo previsto en el artº. 112.2, en re-
lación con el 84.1, 2, de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, formular contra el mismo, las alega-
ciones y justificaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses, ante el Ilmo. Sr. Vicecon-
sejero de Infraestructuras, de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de diez días.

Para mayor celeridad en su tramitación y resolu-
ción, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 114.1,
de la citada Ley, las alegaciones al recurso deberán
ser presentadas en tiempo y forma, en esta Dirección
General de Vivienda.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pé-
rez.

1127 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
marzo de 2004, relativa a notificación de Pro-
puesta de Resolución, recaída en el expediente
sancionador S-15/02, dirigida a Dña. Móni-
ca Ordóñez Molina, en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Propuesta de Resolución,
recaída en el expediente sancionador S-15/02, me-
diante carta certificada con acuse de recibo al domi-
cilio consignado, y siendo necesario notificarle di-
cho trámite al ser parte interesada, y conforme a lo
previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Mónica Ordóñez Molina, la Pro-
puesta de Resolución de fecha 13 de noviembre de
2003, obrante en el expediente sancionador de referencia,
cuya parte dispositivo dice textualmente:

“- Sancionar a la empresa promotora constructo-
ra “Residencial Siete Palmas I, S.L., con multa de
1.502,53 euros, por estar incursa en la infracción
prevista y penada en el artº. 153.C).6 del Decreto
2.114/1968, de 24 de julio.

- Requerir a Residencial Siete Palmas I, S.L., a que
en el plazo de quince días desde la notificación de la
presente Propuesta de Resolución, proceda a reali-
zar en la vivienda de la Sra. Ordóñez Molina, sita en
la calle Fondos del Segura, bloque 5, portal 4, 2º A,
las obras de reparación de las deficiencias denunciadas,
y que se contraen a lo transcrito en el resultando
quinto de esta Propuesta de Resolución, con el aper-
cibimiento que de incumplir dicha obligación, se el
impondrán sucesivas multas coercitivas, hasta el to-
tal cumplimiento de su obligación.

“Resultando quinto: que el 15 de marzo de 2002,
es evacuado el Informe Técnico solicitado, con el si-
guiente tenor literal:

“Visitada la vivienda situada en la calle Fondos
del Segura, bl-5, portal 4, 2º A, se comprueba los si-
guientes defectos constructivos:

- En la cocina una grieta en el pavimento que va
desde la puerta hasta la salida a la solana e incluso
habiéndose bajado el pavimento y produciendo des-
nivel en la grieta.

- En el salón una grieta en el pavimento que va
desde la entrada al salón hasta la ventana situada en
fachada.
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- En el Holl de entrada en la pared que está fren-
te a la puerta de acceso a la vivienda, una grieta ver-
tical entre el bloque y el pilar.

- En la puerta cortafuego que está situada antes de
la entrada a la vivienda, grietas entre la parte supe-
rior del bastidor y el techo a ambos lados de la mis-
ma.

Todos los defectos son debidos a una incorrecta
ejecución de la obra.”

Contra esta Propuesta de Resolución, podrán los
interesados formular las alegaciones que en su dere-
cho convengan, ante esta Dirección General de Vi-
vienda, en el plazo de ocho días hábiles, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias y tablón de edictos, respecti-
vamente.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pé-
rez.

1128 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
marzo de 2004, relativa a notificación de Pro-
puesta de Resolución, recaída en el expediente
sancionador S-21/03, dirigida a la empresa Co-
sinca, U.G.T. (Sociedad Cooperativa Limita-
da), en ignorado domicilio.

Habiendo sido intentada sin que se pudiera prac-
ticar la notificación de Propuesta de Resolución,
recaída en el expediente sancionador S-21/03, me-
diante carta certificada con acuse de recibo al domi-
cilio consignado, y siendo necesario notificarle di-
cho trámite al ser parte interesada, y conforme a lo
previsto en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a la empresa Cosinca, U.G.T. (Sociedad
Cooperativa Limitada), la Propuesta de Resolución
de fecha 23 de octubre de 2003, obrante en el expe-
diente sancionador de referencia, cuya parte dispo-
sitiva dice textualmente:

“- Sancionar a la empresa Cooperativa Sindical Ca-
naria Cosinca U.G.T., S.L., y a la empresa Obrascon
Huarte Lain, S.A., con multa de 3.001 euros a cada
una como autoras de una infracción muy grave al ré-
gimen legal de viviendas de protección oficial, tipi-

ficada en el artº. 87.z) de la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, por los defectos cons-
tructivos localizados en la vivienda sita en Hoya An-
drea, calle Urano, 23, de esta ciudad.

- Requerir a Obrascon Huarte Lain, S.A. en vir-
tud del artº. 90.3º de la Ley 2/2003, de 30 de enero,
de Vivienda de Canarias, para que en el plazo de trein-
ta días a contar desde la notificación/publicación de
la presente Propuesta, prorrogable por quince días si
existiese causa justificada para ello, realice las obras
de reparación y las necesarias para restablecer la si-
tuación alterada, y que se contrae a lo contenido y
transcrito en resultando cuarto anterior, con el aper-
cibimiento que de no acceder a ello, se impondrán
sucesivas multas coercitivas hasta el total cumplimiento
de lo ordenado, haciéndole saber igualmente que la
ejecución en plazo de las obras podrá dar lugar a la
condonación parcial de la sanción hasta un máximo
del 50% de su cuantía.

Se apercibe a la requerida, que de no proceder con-
forme a los requerimientos, se le irrogarán los per-
juicios a que hubiere lugar en Derecho.

“Resultando cuarto: que el 18 de febrero de 2003,
se recibe de la Sección Técnica, el informe solicita-
do del que resulta que:

“En relación con la solicitud de inspección a la vi-
vienda reseñada, el técnico que suscribe en relación
con “posibles deficiencias constructivas” en su vivienda.
Informa: que girada visita de inspección ocular a la
vivienda en cuestión se constata en relación con:

“Que desde 1999 fecha en la que me entregó la
vivienda, llevo reclamando a la Gestora (GECOVI)
por los defectos de construcción y diferentes irregu-
laridades, sin que hasta la fecha haya tomado medi-
da alguna.”

En la visita efectuada a la vivienda se me mues-
tra en la pared de separación del patio trasero, con la
vivienda anterior (vivienda 21-23), en la que apare-
cen grietas horizontales e inclinadas (45˚ aproxima-
damente).

Se da la circunstancia que grieta similar inclina-
da, debió aparecer con anterioridad, porque, fue arre-
glada mediante la colocación de una venda y vuelta
a enfoscar, pero ha vuelto a aparecer.

Por la propiedad se me dice que fue arreglada por
la constructora.

El resto de relación de desperfectos a reparar re-
cibido por Obrascón con fecha 14 de septiembre de
1999, y que aparece en el expediente como son: ver-
ja oxidada, grietas en las paredes, entrada de porche
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desnivelada, cerradura de entrada a vivienda, hueco
de cerradura de vivienda insuficiente, mirilla sin pa-
ta, cisterna de aseo rota, luz sin cocina corriente,
portero autonómico, escalera de planta baja sin su-
jetar, rodapié de escalera sin barnizar, todos los sue-
los manchados de pintura, esquina de suelos sin pu-
lir, falta de enchufe en el patio, al suelo del baño le
falta un trozo, tapa del baño deteriorada, pérdida de
agua en el baño, aseo y cocina, marco de la puerta
roto, rejilla de la puerta de la cocina rota, azulejos de
la cocina sin completar.

Lo que se denuncia son en general defectos de aca-
bado que debieron ser arreglados en su día, pero que
a fecha de hoy, febrero de 2003, y de acuerdo con lo
manifestado por la propiedad, la constructora estu-
vo reparando en su vivienda.

En conclusión: de lo que se denuncia, las grietas
de la pared medianera del patio pueden constituir “de-
fectos constructivos de ejecución” que deben ser co-
rrectamente subsanados, una vez analizadas y asegurado
sus causas.

Se estima que el coste de las obras a realizar as-
cienda a la cantidad de 700 euros.”

Contra esta Propuesta de Resolución, podrán los
interesados formular las alegaciones que en su dere-
cho convengan, ante esta Dirección General de Vi-
vienda, en el plazo de ocho días hábiles, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias y tablón de edictos, respecti-
vamente.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pé-
rez.

1129 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
marzo de 2004, relativa a notificación a José
Quintana Quintana, de la solicitud formula-
da por Agustina Santana Santana, por la que
interesa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en León 20, bloque 18, piso 6º,
letra D, cuenta nº 815/495, Grupo San Cris-
tóbal II, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de José Quintana Quintana, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 5/04 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Agustina San-
tana Santana, interesando el cambio de titularidad de

la vivienda sita en León 20, bloque 18, piso 6º, letra
D, cuenta nº 815/495, Grupo San Cristóbal II, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, de la cual
es adjudicatario dicho Sr., esta Dirección General, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José Quintana Quintana, adjudica-
tario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Agustina Santana Santana, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pé-
rez.

1130 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
marzo de 2004, relativa a notificación a Fran-
cisco González Santana, de la solicitud formulada
por Pilar López Sánchez, por la que interesa
el cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en el bloque 17, piso 1º, letra A,
cuenta nº 816/589, Grupo Jinámar I, término
municipal de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Francisco González Santana, a la vista
de la documentación obrante en el expediente de
cambio de titularidad inter-vivos 28/00 y siendo pre-
ciso notificarle la solicitud formulada por Pilar Ló-
pez Sánchez, interesando el cambio de titularidad de
la vivienda sita en el bloque 17, piso 1º, letra A,
cuenta nº 816/589, Grupo Jinámar I, término muni-
cipal de Telde, de la cual es adjudicatario dicho Sr.,
esta Dirección General, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Francisco González Santana, ad-
judicatario de la vivienda referida, la solicitud for-
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mulada por Pilar López Sánchez, y concederle co-
mo parte interesada, un plazo de diez días, conta-
dos a partir de la inserción de la presente en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para que formule las alegaciones que a su derecho
convenga, de conformidad con lo establecido en el
artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2004.-
El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pé-
rez.

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1131 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la puesta de
manifiesto de la reclamación económico-ad-
ministrativa nº 673/02/3 interpuesta por D. Ra-
fael Morales Oliva, en representación de la en-
tidad mercantil Rafael Morales Oliva, S.L. el
22 de noviembre de 2002, por encontrarse au-
sente.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamacio-
nes Económico-Administrativas, intentada sin éxi-
to la notificación del acto de referencia al intere-
sado por encontrarse éste ausente o en paradero
desconocido, se notifica el presente requerimien-
to en relación con la reclamación económico-ad-
ministrativa nº 673/02/3 interpuesta el día 22 de no-
viembre de 2002 por D. Rafael Morales Oliva, en
representación de la entidad mercantil Rafael Mo-
rales Oliva, S.L., cuya parte dispositiva se trans-
cribe literalmente:

“De conformidad con lo dispuesto en el artº.
90.1 del Reglamento de Procedimiento en las Re-
clamaciones Económico-Administrativas de 1 de mar-
zo de 1996, se ha acordado poner de manifiesto, por
término de quince días hábiles, el expediente de re-
clamación promovido por la entidad mercantil Ra-
fael Morales Oliva, S.L., a fin de que dentro del pla-
zo citado formule, en su caso, el escrito de alegaciones,
con aportación de las pruebas oportunas, y acom-
pañando, si se juzga conveniente, los documentos
y dictámenes a que se refiere el apartado 3 del artº.
90 más abajo transcrito.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 27 de enero de 2004.- El Jefe de Servicio
de las Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas, Jorge González Roiz.

Artº. 90.3.- Al presentar el escrito de alegaciones,
los interesados podrán acompañar los documentos que
estimen convenientes y proponer pruebas, según se
establece en el artº. 94 de este Reglamento.”

INTERESADO: Rafael Morales Oliva, S.L. (C.I.F. nº B-
35.083.963).
REPRESENTANTE: D. Rafael Morales Oliva.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Concha Espina, 16,
4º F, 35002-Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1132 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la puesta de
manifiesto de la reclamación económico-ad-
ministrativa nº 429/03/3 interpuesta por D. Juan
José Álvarez González, en representación de
la entidad mercantil Bominflot, S.A. el 25 de
junio de 2003, por encontrarse ausente.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica el presente requerimiento en relación con la
reclamación económico-administrativa nº 429/03/3
interpuesta el día 25 de junio de 2003, por D. Juan
José Álvarez González, en representación de la en-
tidad mercantil Bominflot, S.A., cuya parte disposi-
tiva se transcribe literalmente:

“De conformidad con lo dispuesto en el artº. 90.1
del Reglamento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico-Administrativas de 1 de marzo de
1996, se ha acordado poner de manifiesto, por tér-
mino de quince días hábiles, el expediente de recla-
mación promovido por la entidad mercantil Bomin-
flot, S.A., a fin de que dentro del plazo citado formule,
en su caso, el escrito de alegaciones, con aportación
de las pruebas oportunas, y acompañando, si se juz-
ga conveniente, los documentos y dictámenes a que
se refiere el apartado 3 del artº. 90 más abajo trans-
crito.- Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de febrero
de 2004.- El Jefe de Servicio de las Juntas Superior
y Territoriales de Hacienda de Las Palmas, Jorge
González Roiz.

Artº. 90.3.- Al presentar el escrito de alegaciones,
los interesados podrán acompañar los documentos que
estimen convenientes y proponer pruebas, según se
establece en el artº. 94 de este Reglamento.”
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INTERESADO: Bominflot, S.A. (C.I.F. nº A-28.707.172).
REPRESENTANTE: D. Juan José Álvarez González.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Sorolla, 4, A 2,
35017-Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1133 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la petición
de poder de la reclamación económico-admi-
nistrativa nº 305/03/3 interpuesta por D. Fran-
cisco Javier Artiles Camacho, en representa-
ción de la entidad mercantil Nortour, S.A. el
10 de abril de 2003, por encontrarse ausen-
te.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del Re-
glamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica el presente requerimiento en relación con la
reclamación económico-administrativa nº 305/03/3
interpuestas el día 10 de abril de 2003 por D. Fran-
cisco Javier Artiles Camacho, en representación de
la entidad mercantil Nortour, S.A., cuya parte dispositiva
se transcribe literalmente:

“Con el fin de proceder a la reglamentaria tra-
mitación de la reclamación económico-adminis-
trativa de referencia, es necesario que remita o
aporte la documentación más abajo definida, en el
plazo de diez días, a contar desde el recibo de la
presente, transcurrido el cual se dictará providen-
cia acordando no dar curso al escrito o escritos que
no se hallen firmados por el propio interesado, y
disponiendo, en su caso, el archivo de las actuaciones,
al amparo de lo dispuesto en los artículos 33 y 34
del Reglamento de Procedimiento de las Recla-
maciones Económico-Administrativas, aprobado
por Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de 2003.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Terri-
toriales de Hacienda de Las Palmas, Jorge Gonzá-
lez Roiz.

DOCUMENTACIÓN QUE SE CITA:

Poder para interponer reclamaciones económico-
administrativas bastanteado por los Servicios Jurídicos,
sito en la calle Tomás Miller, 38, planta baja, de Las

Palmas de Gran Canaria, de la representación con que
comparece D. Francisco Javier Artiles Camacho.

INTERESADO: Nortour, S.L. (C.I.F. B-35.139.005).
REPRESENTANTE: D. Francisco Javier Artiles Camacho.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle La Marina, Corra-
lejo, 35640-La Oliva (Fuerteventura).

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1134 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la Resolución
nº 358/03 del Viceconsejero de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea recaí-
da en la reclamación económico-administra-
tiva nº 29/03/3, interpuesta por D. Francisco
Castro Pérez el 3 de enero de 2003, por en-
contrarse ausente.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico-Administrativas, intentada sin
éxito la notificación del acto de referencia al in-
teresado por encontrarse éste ausente o en para-
dero desconocido, se notifica la Resolución nº
358/03, de 5 de diciembre de 2003, del Vicecon-
sejero de Economía y Asuntos Económicos con la
Unión Europea recaída en la reclamación econó-
mico-administrativa nº 29/03/3, interpuesta por
D. Francisco Castro Pérez, en concepto de sanción
de turismo, cuya parte dispositiva se transcribe lite-
ralmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve: 

Denegar la solicitud de suspensión presentada,
impugnada en la reclamación económico-administrativa
29/03/3, por no haber aportado el interesado garan-
tía suficiente. Notifíquese.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 5 de diciembre de 2003.- El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, p.d., el Viceconsejero de Economía
y Asuntos Económicos con la Unión Europea (Or-
den de 15.10.03; B.O.C. nº 210, de 28.10.03), Javier
González Ortiz.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
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terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: D. Francisco Castro Pérez (N.I.F. 42.793.498-
C).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Partera Leonorita,
6, 3º A, 35290-San Bartolomé de Tirajana.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1135 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la Resolución
de cuestión incidental 388/03 del Viceconse-
jero de Economía y Asuntos Económicos con
la Unión Europea recaída en la reclamación
económico-administrativa nº 971/98/3 inter-
puesta por la entidad mercantil Nortour, S.L.
el 11 de diciembre de 1998, por encontrarse
ausente.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica la Resolución de la cuestión incidental nº 388/03,
de 16 de diciembre de 2003, del Viceconsejero de Eco-
nomía y Asuntos Económicos con la Unión Europea
recaída en la reclamación económico-administrativa
nº 971/98/3 interpuestas el día 11 de diciembre de 1998
por la entidad mercantil Nortour, S.A., en concepto
de tasas de la Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Aguas, cuya parte dispositiva se transcribe lite-
ralmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve: desesti-
mar la cuestión incidental formulada en la reclama-
ción económico-administrativa nº 971/98/3, y con-
formar la providencia de archivo. Notifíquese.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre de 2003.-
El Consejero de Economía y Hacienda, p.d., el Vi-
ceconsejero de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea (Orden de 15.10.03; B.O.C.
nº 210, de 28.10.03), Javier González Ortiz.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-

vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: Nortour, S.L. (C.I.F. B-35.139.005).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle La Marina, Corra-
lejo, 35640-La Oliva (Fuerteventura).

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1136 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la Resolución
nº 88/04 del Viceconsejero de Economía y
Asuntos Económicos con la Unión Europea recaí-
da en la reclamación económico-administra-
tiva nº 700/02/3, interpuesta por D. Hans Pe-
ter Paulsen en representación de la entidad
mercantil Apartamentos Puerto de Mogán,
S.L. el 11 de diciembre de 2002, por encontrarse
en paradero desconocido.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamacio-
nes Económico-Administrativas, intentada sin éxi-
to la notificación del acto de referencia al intere-
sado por encontrarse éste ausente o en paradero
desconocido, se notifica la Resolución nº 88/04, de
3 de febrero de 2004, del Viceconsejero de Economía
y Asuntos Económicos con la Unión Europea recaí-
da en la reclamación económico-administrativa nº
700/02/3, interpuesta por D. Hans Peter Paulsen en
representación de la entidad mercantil Aparta-
mentos Puerto de Mogán, S.L., en concepto de san-
ción tributaria, cuya parte dispositiva se transcri-
be literalmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve:

Primero.- Desestimar la presente reclamación eco-
nómico-administrativa, por venir ajustado a Derecho
el acto impugnado.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.8 del Reglamento General de Re-
caudación, la liquidación nº 356012002370002059
por importe de 141,24 euros deberá pagarse en los
plazos siguientes:
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a) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 1 al 15 del mes, desde la fecha de la notifica-
ción hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato há-
bil posterior.

b) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 16 al último del mes, desde la fecha de la noti-
ficación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior. Notifíquese.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 3 de febrero de 2004.- El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, p.d., el Viceconsejero de Econo-
mía y Asuntos Económicos con la Unión Europea (Or-
den de 15.10.03; B.O.C. nº 210, de 28.10.03), Javier
González Ortiz.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: Apartamentos Puerto de Mogán, S.L. (C.I.F. nº
B-35.488.329).
REPRESENTANTE: D. Hans Peter Paulsen.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Paseo de Chile, 313, ofi-
cina 17, 35010-Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1137 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la Resolución
nº 103/04 del Viceconsejero de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea recaí-
da en la reclamación económico-administra-
tiva nº 708/02/3, interpuesta por D. Manuel
González Suárez, en representación de la en-
tidad mercantil Zima Uno, S.L. el 13 de diciembre
de 2002, por encontrarse en paradero desco-
nocido.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del Re-
glamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica la Resolución nº 103/04, de 4 de febrero de

2004, del Viceconsejero de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea, recaída en la re-
clamación económico-administrativa nº 708/02/3,
interpuesta por D. Manuel González Suárez, en re-
presentación de la entidad mercantil Zima Uno, S.L.,
en concepto de sanción tributaria, cuya parte dispo-
sitiva se transcribe literalmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve:

Primero.- Desestimar la presente reclamación eco-
nómico-administrativa por venir ajustado a Derecho
el acto impugnado.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.8 del Reglamento General de Recauda-
ción, la liquidación nº 356112002310000207 por
importe de 11.110,04 euros deberá pagarse en los si-
guientes plazos: 

a) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 1 a 15 del mes, desde la fecha de la notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil pos-
terior.

b) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 16 a último del mes, desde la fecha de la notifi-
cación hasta el día 20 del mes siguiente o inmedia-
to hábil posterior. Notifíquese.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 4 de febrero de 2004.- El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, p.d., el Viceconsejero de Econo-
mía y Asuntos Económicos con la Unión Europea (Or-
den de 15.10.03; B.O.C. nº 210, de 28.10.03), Javier
González Ortiz.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: Zima Uno, S.L. (C.I.F. nº B-35.458.918).
REPRESENTANTE: D. Manuel González Suárez.
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle León y Castillo,
300, 35005-Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.
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1138 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la Resolución
nº 111/04 del Viceconsejero de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea recaí-
da en la reclamación económico-administra-
tiva nº 11/03/3, interpuesta por la entidad
mercantil Lesotel, S.L. el 24 de diciembre de
2002, por encontrarse en paradero descono-
cido. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del Re-
glamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica la Resolución nº 111/04, de 10 de febrero de
2004, del Viceconsejero de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea, recaída en la re-
clamación económico-administrativa nº 11/03/3, in-
terpuesta por la entidad mercantil Lesotel, S.L., en
concepto de sanción tributaria, cuya parte dispositi-
va se transcribe literalmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve: 

Primero.- Archivar la presente reclamación eco-
nómico-administrativa nº 11/03/3, por falta de acre-
ditación de la representación. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.8 del Reglamento General de Recauda-
ción, la liquidación nº 356012002370021579 por
importe de 60,10 euros deberá pagarse en los si-
guientes plazos: 

a) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 1 a 15 del mes, desde la fecha de la notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil pos-
terior.

b) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 16 a último del mes, desde la fecha de la notifi-
cación hasta el día 20 del mes siguiente o inmedia-
to hábil posterior. Notifíquese.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 10 de febrero de 2004.- El Consejero de
Economía y Hacienda, p.d., el Viceconsejero de Eco-
nomía y Asuntos Económicos con la Unión Europea
(Orden de 15.10.03; B.O.C. nº 210, de 28.10.03), Ja-
vier González Ortiz.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-

vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: Lesotel, S.L. (C.I.F. B-35.335.983).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Perojo, 35, 3º, 35003-
Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1139 Juntas Superior y Territoriales de Hacienda
de Las Palmas.- Anuncio de 30 de marzo de
2004, por el que se hace pública la Resolución
nº 114/04 del Viceconsejero de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea recaí-
da en la reclamación económico-administra-
tiva nº 19/03/3, interpuesta por la entidad
mercantil Lesotel, S.L. el 24 de diciembre de
2002, por encontrarse en paradero descono-
cido.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 del
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones
Económico-Administrativas, intentada sin éxito la no-
tificación del acto de referencia al interesado por en-
contrarse éste ausente o en paradero desconocido, se
notifica la Resolución nº 114/04, de 10 de febrero de
2004, del Viceconsejero de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea recaída en la re-
clamación económico-administrativa nº 19/03/3, in-
terpuesta por la entidad mercantil Lesotel, S.L., en
concepto de sanción tributaria, cuya parte dispositi-
va se transcribe literalmente:

“En su virtud, este Órgano, en el día de la fecha
y por los fundamentos expuestos, resuelve: 

Primero.- Archivar la presente reclamación eco-
nómico administrativa nº 19/03/3, por falta de acre-
ditación de la representación. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.8 del Reglamento General de Recauda-
ción, la liquidación nº 356012002370027735 por
importe de 60,10 euros deberá pagarse en los si-
guientes plazos: 

a) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 1 al 15 del mes, desde la fecha de la notifica-
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ción hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato há-
bil posterior.

b) Si la presente Resolución se notifica entre los
días 16 al último del mes, desde la fecha de la no-
tificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior. Notifíquese.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 10 de febrero de 2004.- El Consejero de
Economía y Hacienda, p.d., el Viceconsejero de Eco-
nomía y Asuntos Económicos con la Unión Euro-
pea (Orden de 15.10.03; B.O.C. nº 210, de 28.10.03),
Javier González Ortiz.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a in-
terponer en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.”

INTERESADO: Lesotel, S.L. (C.I.F. B-35.335.983).
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: calle Perojo, 35, 3º, 35003-
Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de marzo de 2004.-
El Jefe de Servicio de las Juntas Superior y Territo-
riales de Hacienda de Las Palmas, Jorge González Roiz.

1140 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 15 de marzo de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que comparez-
can por sí o por medio de representante legal de-
bidamente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados ac-
tos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1141 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de mar-
zo de 2004, por el que se hace pública la apro-
bación de la concesión administrativa para la
instalación de un establecimiento destinado a
explotación de cultivos marinos, a situar fren-
te a la Punta de las Tosquillas, término muni-
cipal de Candelaria (Tenerife), a favor de la
empresa Cultivos Marinos Atlántico, S.L.L.- Expte.
nº 8/99/TF.

Mediante la Orden de 6 de febrero de 2004, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, se aprueba una concesión administrativa
para la instalación del siguiente establecimiento de
cultivos marinos:

Tipo de establecimiento: jaulas flotantes.

Nº de jaulas: 4 de 19 metros de diámetro y 10 me-
tros de máximo calado de red. 

Especies a cultivar:

Dorada: Sparus aurata.

Lubina: Dicentrarchus labrax.

Capacidad productiva anual: 125 toneladas. 

Superficie: 

Dominio público: 48.502 metros cuadrados de
superficie marina. 

Situación: frente a la Punta de las Tosquillas, tér-
mino municipal de Candelaria (Tenerife).

Titular: Cultivos Marinos Atlántico, S.L.L.

Plazo de la concesión administrativa: cinco años
renovables por plazos de igual duración hasta un
máximo de veinte años.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

1142 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 31 de marzo de 2004, relativa a
notificación de la Resolución de cancelación
de la inscripción a nombre de D. Miguel Del-
gado Álvarez, en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohó-
licas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo Re-
solución de 31 de marzo de 2004, por la que se can-
cela la inscripción a nombre de D. Miguel Delgado
Álvarez, en el Registro de Envasadores y Embote-
lladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas, y teniendo
en cuenta que la notificación del Acuerdo de inicio
del procedimiento de cancelación hubo de practi-
carse a través de exposición de edicto en el Ayunta-
miento correspondiente e inserción de anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, al ser desconocido el ti-
tular en el domicilio que consta en su expediente, es
por lo que, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Miguel Delgado Álvarez, median-
te exposición en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, la Resolución anexa de 31 de marzo de 2004,
de cancelación de la inscripción en el Registro de En-
vasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Al-
cohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2004.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Ro-
dolfo Ríos Rull.

A N E X O

Resolución del Director General de Política Agroali-
mentaria de 31 de marzo de 2004, por la que se can-
cela la inscripción a nombre de D. Miguel Delgado
Álvarez, en el Registro de Envasadores y Embote-
lladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas nº R.E. 2.514-GC, a nombre de D. Miguel Del-
gado Álvarez, practicada según lo dispuesto en el artículo
112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo (B.O.E.
de 11.4.72), por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de 2 de diciembre de 1970, Estatuto del vino,
la viña y los alcoholes, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1º) El día 8 de febrero de 1973 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4 del
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Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción con
las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL: Mi-
guel Delgado Álvarez, calle Jerónimo Falcón, 26, Las Palmas
de Gran Canaria.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 2.514-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: calle Jerónimo Falcón,
26, Las Palmas de Gran Canaria.
PRODUCTOS INSCRITOS: vinos tinto, rosado, blanco y dul-
ce natural y vinagre, marcas Nivaria y Costa Canaria.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. 

3º) En el caso concreto que nos ocupa, el oficio
dirigido a la titular fue devuelto por los Servicios de
Correos y Telégrafos el día 13 de febrero de 2004,
con la diligencia del cartero de desconocido en el do-
micilio de emplazamiento de la embotelladora. 

4º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria de es-
ta Dirección General de Política Agroalimentaria
emitió informe proponiendo el inicio de procedi-
miento para cancelar la inscripción en cuestión, al de-
ducirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

5º) Esta Dirección General de Política Agroalimentaria
mediante Acuerdo de 5 de febrero de 2004, inició el
procedimiento de cancelación de la inscripción de re-
ferencia, concediendo a la empresa titular un plazo
de diez hábiles para comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista en el mismo y proponer las prue-
bas y realizar las alegaciones que tuviese por con-
venientes.

6º) Este Acuerdo se notificó mediante anuncio
expuesto en el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria e inserción
de anuncio en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.
nº 45, de 5.3.04), ya que no pudo practicarse la no-

tificación directa por ser desconocido en el domici-
lio de notificación. En el plazo concedido al efecto
no consta la presentación de alegación alguna.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 14.1 de la Orden de 11 de ju-
nio de 1999 establece que “Cualquier modificación
de los datos que figuren en el expediente, y en par-
ticular los relativos a cambio de titularidad, trasla-
do, cese en la actividad y variaciones en productos,
marcas o etiquetas deberá ser comunicada previamente
al órgano administrativo competente, junto con la do-
cumentación justificativa correspondiente”.

Segundo.- Así, procede la cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. Miguel Delgado Álvarez en
el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vi-
nos y Bebidas Alcohólicas, al haberse producido un
cambio de domicilio de la embotelladora sin la pre-
via comunicación al órgano competente.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, en materia de ges-
tión del registro de productos enológicos y del Re-
gistro de envasadores y embotelladores, por el Decreto
328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Cancelar la inscripción nº R.E. 2.514-GC, a nom-
bre de D. Miguel Delgado Álvarez, en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, regulado en el artículo 112.4 del Decreto
835/1972, de 23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 2 de
diciembre de 1970, Estatuto del vino, la viña y los
alcoholes.

Contra esta Resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Viceconsejera de Agricultura, en
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el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
notificación, según establece el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- El Director General de Política
Agroalimentaria, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1143 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 26 de febrero de 2004,
relativo a extravío de título a nombre de D. Juan
Carlos Pardo de Donlebun Macías.

Habiéndose extraviado el título de Formación
Profesional de Segundo Grado de D. Juan Carlos
Pardo de Donlebun Macías, con D.N.I. nº 42.797.037
V, expedido el 6 de junio de 1981, se hace público a
fin de extender el correspondiente duplicado; cual-
quier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo
de 30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de febrero de
2004.- El Director Territorial, Isaac C. Godoy Del-
gado.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1144 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 31 de marzo de 2004, por
el que se hace pública la Resolución de 22 de
marzo de 2004, que aprueba inicialmente las
Normas de Conservación del Monumento Na-
tural de la Caldera de Gairía (F-7), en los tér-
minos municipales de Antigua y Tuineje (Fuer-
teventura). 

Habiéndose aprobado inicialmente las Normas
de Conservación del Monumento Natural de la
Caldera de Gairía (F-7), en los términos munici-
pales de Antigua y Tuineje (Fuerteventura), mediante
Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio de fecha 22 de marzo de 2004, se sus-
pende el otorgamiento de licencias en todo el ám-
bito del Monumento Natural de la Caldera de Gai-
ría, en cuanto las nuevas determinaciones contenidas
en las Normas de Conservación supongan una mo-
dificación del régimen urbanístico vigente.

Así mismo se somete el expediente al trámite
de información pública, durante el plazo de cua-
renta días a partir del siguiente al de su publica-
ción, estando el expediente de manifiesto en las
oficinas de esta Dirección General, sita en calle Pro-
fesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Ser-
vicios Múltiples II, 5ª planta, lado mar, Las Pal-
mas de Gran Canaria, Ayuntamientos de Antigua
y Tuineje y Cabildo de Fuerteventura, de lunes a
viernes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo no obstante inter-
poner el que se considere oportuno si se entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepciona-
les establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; a excepción de la sus-
pensión de licencias urbanísticas, respecto de la
que cabrá interponer recurso de alzada, ante el Il-
mo. Sr. Viceconsejero de Ordenación Territorial,
en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a su publicación, según establece el artº.
114.1 de la Ley 30/1992, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, que modifica la anterior, y contra
su desestimación expresa se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, dentro del plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artº 46.6 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; también ca-
brá interponer recurso contencioso-administrati-
vo contra la desestimación presunta, por silencio
administrativo, que se entenderá así, si transcurridos
tres meses desde la interposición del recurso de al-
zada, no hubiera recaído resolución alguna, sin per-
juicio de interponer cualquier otro que se estime
procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de marzo de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
p.s., el Viceconsejero de Ordenación Territorial (O.D.
de 20.2.04), Fernando José González Santana.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1145 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25 de
marzo de 2004, relativa a registro, depósito y
publicación de la Asociación Canaria de Em-
presas de Acuicultura, ACEAC.
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Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159, de
15.12.95) y modificado por el Decreto 138/2000, de
10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00); se hace pú-
blico que en esta Dirección General se ha deposita-
do documentación sobre la constitución de la asociación
empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Empresas de
Acuicultura, ACEAC.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 30, ofc. 2-A, Las Palmas
de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas las empresas y asociacio-
nes empresariales dedicadas a la acuicultura, ya sean físicas
o jurídicas. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Jorge Medina
Pérez, D. José Luis Guersi Sauret, D. Carlos Enrique Ceba-
llos Peña, D. Ángel Luis Pérez Martínez, D. Jorge Mesa Fuen-
tes, D. Bernd Linde, D. Ricardo Barbato Rotundo, D. Julio Ló-
pez Alvarado, D. Diego Barreto Quintero, D. Juan Nicanor
González González, D. Imeldo Santos Magdalena y D. Anto-
nio Ramos Rodríguez.

Los interesados podrán formular por escrito las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de
2004.- El Director General de Trabajo, Agustín
Hernández Miranda.

1146 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de marzo de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de resolución de abono de cuotas de
la Seguridad Social, realizada a D. Isidro Be-
tancort Betancort, en ignorando domicilio.- Expte.
nº 214.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de resolución de abono de cuotas Segu-
ridad Social, sin que haya sido recibida por el inte-
resado, es por lo que conforme a lo establecido en el

artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace
saber a la misma que con fecha 14 de octubre de 2003,
fue efectuada la mencionada notificación del tenor
literal:

Nº expediente administrativo: 2003/35/214.
Nº expediente contable: 2002/0002071.

Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo, por la que se pone fin al procedimiento
de concesión de bonificación de cuotas de la Segu-
ridad Social, derivadas de la capitalización de la
prestación por desempleo, instado por D. Isidro Be-
tancort Betancort.

Vista la solicitud de concesión de bonificación de
cuotas a la Seguridad Social formulada por:

N.I.F. 42.902.760-D. N.A.F. 350031050852. D. Isi-
dro Betancort Betancort, calle Toledo, 14, 35200-Tel-
de.

Y al amparo de la Orden de 13 de abril de 1994
(B.O.E. de 5.5.94), por la que se regula la concesión
de subvenciones por el Instituto Canario de Forma-
ción y Empleo (entiéndase, en todos los casos, Ser-
vicio Canario de Empleo, a raíz de la entrada en vi-
gor de la Ley 12/2003, de 4 de abril, de creación del
Servicio Canario de Empleo), consistente en el abo-
no de cuotas a la Seguridad Social a los trabajado-
res que hicieron uso del derecho previsto en el artículo
1 del Real Decreto 1.044/1985, de 19 de junio, se-
gún lo establecido en el artículo 4.2 de dicho Real
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de ju-
lio, y por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de ma-
yo, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que al trabajador D. Isidro Betancort Be-
tancort, provisto de N.I.F. 42.902.760-D, se le con-
cedió, por Resolución del Director Provincial del
Inem de fecha 23 de mayo de 2001, la capitalización
de la prestación por desempleo por un período de 608
días, iniciando la actividad en fecha 14 de junio de
2001.

Segundo.- Que con fecha 26 de mayo de 2003 fue-
ron presentados por el interesado ante este Centro Ges-
tor, los boletines de cotización correspondientes a los
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meses de noviembre y diciembre de 2002, enero y
febrero de 2003, para su abono por este Organismo.

Alos citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Real Decreto 150/1999, de 29 de
enero, modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio, traspasó a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias la gestión del progra-
ma establecido en la Orden de 13 de abril de 1994,
por el que se regula la concesión de subvenciones con-
sistentes en el abono de cuotas a la Seguridad Social,
a los trabajadores que hicieron uso del derecho pre-
visto en el artículo 1 del Real Decreto 1.044/1985,
de 19 de junio, gestión atribuida al Servicio Canario
de Empleo por Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C.
de 28 de abril de 2003), en relación con el Decreto
150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25 de julio), que
modifica los procedimientos de concesión de deter-
minadas subvenciones y establece normas procedi-
mentales, modificado a su vez por los Decretos
172/2001, de 30 de julio y 155/2002, de 24 de octu-
bre.

Segundo.- La Directora del Servicio Canario de
Empleo es el órgano competente para resolver el
presente procedimiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de
4 de abril, en relación con el Decreto 174/2003, de
17 de julio.

Tercero.- La Resolución de 6 de febrero de 2003
(B.O.C. de 21 de febrero), establece el crédito asig-
nado para financiar este programa en la aplicación

2003.23.01.322I.470.21 Proyecto 23400401 “Boni-
ficación cuotas Seguridad Social a trabajadores per-
ceptores de la prestación por desempleo en su moda-
lidad de Pago Único”.

Cuarto.- Examinada la documentación aportada,
se observa que, en el período que va desde el 22 has-
ta el 30 de febrero de 2003, incumple el artículo 4.2
del Real Decreto 1.044/1985, de 19 de junio, que es-
tablece “El Inem abonará, a los trabajadores que hi-
cieron uso del derecho previsto en el artículo 1º de
este Real Decreto, el 50 por 100 de la cuota al régi-
men correspondiente de la Seguridad Social como tra-
bajador autónomo, calculada sobre la base mínima
de cotización o el 100 por 100 de la aportación del
trabajador en las cotizaciones del correspondiente ré-
gimen de la Seguridad Social, durante el tiempo que
se hubiera percibido la prestación por desempleo de
no haberse percibido en su modalidad de pago úni-
co”, toda vez que la actividad se inició el 14 de ju-
nio de 2001 y la capitalización de la prestación por
desempleo era por un período de 608 días, el cual fi-
nalizó el 21 de febrero de 2003.

Quinto.- Respecto del resto de la documentación
aportada, se cumplen los criterios establecidos en la
Orden Ministerial de 13 de abril de 1994, citada.

A la vista de los citados fundamentos de derecho,
y en aplicación de la normativa legal vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder la bonificación de cuotas a la
Seguridad Social correspondiente al Régimen General,
según se detalla a continuación, dando por finaliza-
do el período de capitalización:
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Segundo.- Denegar la bonificación de cuotas en
el Régimen General de la Seguridad Social, corres-
pondiente al período del 22 al 30 de febrero de 2003,

por haber finalizado el período de capitalización,
conforme a lo establecido en el punto cuarto de los
fundamentos de derecho de la presente.



Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
18 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, según re-
dacción dada por el Decreto 155/2002, de 24 de oc-
tubre, ambos citados, se entiende justificada la acción
objeto de la subvención, sin perjuicio de las accio-
nes de comprobación previstas en el artículo 17 del
citado Decreto, así como de las establecidas en el ar-
tículo 4 de la Orden Ministerial de 13 de abril de 1994.

Cuarto.- Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora des-
de el momento del pago de la subvención, si el be-
neficiario incumple las obligaciones a las que hace
referencia el artículo 4 de la Orden Ministerial de 13
de abril de 1994, según lo establecido en el artículo
8 de la misma.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
en la forma establecida en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, con la indicación de que, contra és-
ta, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Consejera de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de notificación
de la presente resolución, en aplicación de la normativa
legal vigente.- Propuesto: la Subdirectora de Em-
pleo, p.d., el Jefe de Servicio de Empleo (Resolución
nº 825, de 8.4.02), Ramón Aymerich de Vega.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1147 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 25
de marzo de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución denegatoria sobre
inscripción de liquidación de la entidad Sociedad
Cooperativa Limitada Vitra Tablero del Con-
de.- Expte. nº 03-38/00296.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la en-
tidad Sociedad Cooperativa Limitada Vitra Tablero
del Conde, de la resolución nº 04-38/0281, de fecha
30 de enero de 2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente de referencia sobre inscrip-
ción de liquidación de la entidad Sociedad Coope-
rativa Limitada Vitra Tablero del Conde, de Las Pal-
mas de Gran Canaria, inscrita con el nº 202-CAC, y
teniendo en cuenta lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Mediante escrito de 9 de mayo de 2003, registrado
en este Servicio Canario de Empleo el 12 del mismo
mes con el nº 305775/1790, D. Pablo Cabrera Be-
tancor, en representación de la citada entidad, soli-
cita la aludida inscripción adjuntando, al efecto, pri-
mera copia y copia simple de escritura autorizada por
el Notario del Ilustre Colegio de las Islas Canarias,
con residencia en Las Palmas de Gran Canaria, D.
Eloy Cuesta Pracias, el 28 de abril de 2003.

2º) En virtud de requerimiento del Servicio de Apo-
yo a la Economía Social de 10 de julio, registrado de
salida el 14 del mismo mes, con el nº 29671/8864,
procede al depósito de los libros y documentos de la
entidad, como requiere la legislación vigente, que acom-
paña mediante escrito de 21 de julio, registrado el 28
del mismo mes con el nº 524830/15980.

3º) Mediante escrito del Servicio de Apoyo a la
Economía Social, de 26 de septiembre de 2003, re-
gistrado de salida el 29 con el nº 393198/15170, se
le requiere a los fines de que proceda a la subsana-
ción de defectos que se ponen de manifiesto en el ci-
tado requerimiento otorgándole el plazo que a tal
efecto establece el artº. 18.1 del Reglamento del Re-
gistro de Sociedades Cooperativas.

4º) Dicho requerimiento se notifica el 17 de oc-
tubre de 2003, según consta en acuse de recibo que
obra en el expediente, sin que hasta la fecha se haya
presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que la competencia para conocer y re-
solver el presente expediente le viene atribuida a es-
te Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), en relación con la Ley 27/1999,
de 16 de julio, de Cooperativas (B.O.E. de 17.7.99),
en virtud de lo establecido en el artículo 43 del Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley
Orgánica 10/1981, de 10 de agosto, reformada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

Segundo.- Artículo 20.2 del Reglamento del Re-
gistro de Sociedades Cooperativas, aprobado por
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Real Decreto 136/2002, de 1 de febrero, cuyo tenor
literal establece: “Si el acto objeto de la solicitud de
inscripción no se ajustase a Derecho, o no se hubie-
re atendido el requerimiento de subsanación a que se
refiere el apartado 1 del artículo 18, el Registro dic-
tará resolución denegatoria de la inscripción, proce-
diendo al archivo de lo actuado”; dado que la enti-
dad ha dejado transcurrir el plazo concedido en el
requerimiento sin subsanar los defectos señalados en
el mismo.

Vistos los preceptos legales citados y demás dis-
posiciones de general aplicación, este Servicio Ca-
nario de Empleo

R E S U E L V E:

Primero.- Denegar la inscripción de la referida es-
critura pública autorizada con fecha 28 de abril de
2003, por el Notario del Ilustre Colegio de las Islas
Canarias, con residencia en Las Palmas de Gran Ca-
naria, D. Eloy Cuesta Pracias, bajo el nº 1796 de su
protocolo, relativa a la liquidación de la entidad So-
ciedad Cooperativa Limitada Vitra Tablero del Con-
de, en base a los hechos y fundamentos jurídicos ex-
puestos.

Segundo.- Devuélvase a la representación legal de
la Sociedad Cooperativa, la primera copia de la es-
critura y practíquese la oportuna anotación Registral.

Notifíquese a los interesados la presente Resolu-
ción, haciéndoles saber que, contra la misma, se po-
drá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación an-
te el Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales del Gobierno de Canarias, de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, Juliana García Vega, propuesto por Delegación
la Jefa de Sección del Registro de Cooperativas y So-
ciedades Laborales, Resolución de la Directora nº 04-
35/0130, de 26.1.04, María Dolores García Arenci-
bia.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

1148 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30
de marzo de 2004, del Director, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Santa Cruz de La Palma, según
anexo, se halla Ud. en una presunta situación irregular
respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
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cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Adminis-
trativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de San-
ta Cruz de La Palma, María Nieves Valdés San Blas.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Mariela García Cedeño.
D.N.I.: 42.199.071.
FECHA INICIO PROPUESTA: 27.11.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.11.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermedia-
ción y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Andrés Hernández Méndez.

1149 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30
de marzo de 2004,  del Director, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la  información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de Taco, según anexo, se halla Ud.
en una presunta situación irregular respecto a su de-
manda de empleo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de “Baja de la
demanda de empleo”, según establece el artº. 47 del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden  Social, se-
gún nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de 12
de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

De acuerdo a lo estipulado en el artº. 231 del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de marzo (B.O.E.
20.6.94), y artº. 17 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, según nueva redacción dada
por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de
13.12.02), para ambos textos legales.

Según lo dispuesto en el punto 4 del artº. 46 del
Reglamento sobre procedimiento de imposición de
Sanciones por Infracciones en el Orden Social, apro-
bado por Real Decreto 396/1996, de marzo, dispo-
ne de 15 días a partir de la recepción de la presente,
para formular por escrito, las alegaciones que esti-
me oportunas documentalmente acreditadas. Trans-
currido dicho plazo, si no se presentaran las alega-
ciones, o éstas no justifican la infracción cometida,
el Servicio Canario de Empleo procederá a dictar la
correspondiente Resolución dejando sin efecto su
inscripción como demandante de empleo y perdien-
do todos los derechos que como tal tuviera conoci-
dos.- El Director de la Oficina de Empleo de Taco,
Lorenzo Hernández Sánchez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: D. Nelson N. Caruso Chinea.
D.N.I.: 43.771.163.
FECHA DE INICIO PROPUESTA: 9.2.04.
TIPO DE INFRACCIÓN: rechazo de acción de Inserción Pro-
fesional.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermedia-
ción y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99),
Andrés Hernández Méndez.
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1150 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 30
de marzo de 2004, del Director, por el que se
notifican comunicaciones de inicio de proce-
dimientos sancionadores incoados por este
Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de General Mola, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibien-
do.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante un mes y baja como de-
mandante de empleo, por el hecho de no renovación
de la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00), se ha procedido a cursar la baja

cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
General Mola, María Arminda Antúnez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Javier Simancas Chávez.
D.N.I.: 43.778.129.
FECHA INICIO PROPUESTA: 30.12.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.12.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2004.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermedia-
ción y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.02),
Andrés Hernández Méndez.

1151 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2004, del Director, por el que se no-
tifican Resoluciones recaídas en expedientes
sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del servicio público de empleo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 47, apartado 3, del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, según nueva redac-
ción dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de demandante
de empleo, dejando sin efecto los derechos que por
la inscripción como tal tuviera reconocidos.

II. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve dar de baja su deman-
da de empleo.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan Francisco Carrizosa Prieto.
D.N.I.: 76.249.382.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.9.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1152 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2004, del Director, por el que se no-
tifican Resoluciones recaídas en expedientes
sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas, con fecha 9 de
diciembre de 2003, en oposición a la comunicación
de propuesta de sanción emitida por este Instituto con
fecha 19 de noviembre de 2003, en atención a que
se modifican los hechos en que dicha sanción se fun-
damenta y, 

De acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
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de 17.2.99), sobre traspaso a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias de la gestión realizada por el Inem,
relativo a la potestad sancionadora, corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia para la iniciación
de los procedimientos sancionadores y, en su caso,
la imposición de las sanciones relativas a las infrac-
ciones de los trabajadores establecidas en el artº. 17
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se han estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comuni-
cación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho  a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenían en el momento anterior
a iniciarse el expediente sancionador.- La Directora,
Juliana García Vega.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Hilario Matías Afonso González.
D.N.I.: 42.059.810.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.11.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1153 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2004, del Director, por el que se no-
tifican Resoluciones recaídas en expedientes
sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Visto el expediente sobre suspensión/extinción
de prestaciones por desempleo, por la causa “No
comparecer previo requerimiento del Servicio Público

de Empleo” en relación a la comunicación de pro-
puesta de sanción emitida por este Instituto con fe-
cha que figura en el anexo en atención a los hechos
obrantes en el mismo y,

De acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17.2.99) sobre traspaso a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias de la gestión realizada por el Inem,
relativo a la potestad sancionadora, corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia para la iniciación
de los procedimientos sancionadores y, en su caso,
la imposición de las sanciones relativas a las infrac-
ciones de los trabajadores establecidas en el artº. 17
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción, re-
poniendo su derecho a la prestación por desempleo
en iguales circunstancias a las que tenía en el momento
anterior a iniciarse el expediente sancionador.- La Di-
rectora, Juliana García Vega.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Darvis Plasencia Vera.
D.N.I.: 43.777.981.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 6.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1154 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2004, del Director, por el que se no-
tifican Resoluciones recaídas en expedientes
sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
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dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de acción de inser-
ción profesional, y en atención a los siguientes

HECHOS

lº) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio) por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de Orden Social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
por el período de tres meses, según lo dispuesto en
la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva

redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción que está siendo percibida por Vd. por el perío-
do de tres meses. Igualmente se deja sin efecto su ins-
cripción como demandante de empleo, perdiendo
todos los derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Miguel Felipe Paíz.
D.N.I.: 42.161.707.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 29.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1155 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2004, del Director, por el que se no-
tifican Resoluciones recaídas en expedientes
sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar oferta de empleo
adecuada, y en atención a los siguientes
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HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaran la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
por el período de tres meses, según lo dispuesto en
la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
que está siendo percibida por Vd. por el período de
tres meses. Igualmente se deja sin efecto su inscrip-

ción como demandante de empleo, perdiendo todos
los derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Salvador Hernández Álvarez.
D.N.I.: 42.035.280.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 17.11.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

1156 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 1 de
abril de 2004, del Director, por el que se no-
tifican Resoluciones recaídas en expedientes
sancionadores incoados por este Centro Di-
rectivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndole el plazo de 15 días para que alegara
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las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- La Directora, Julia-
na García Vega.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Miriam E. Concepción Concepción 42.180.407 21.1.04
María del Cristo González Perera 43.799.150 21.1.04
Francisco J. Santos Padrón 42.088.333 13.1.04
Félix C. Rodríguez Flores 45.441.864 9.1.04
Alberto Chávez Peraza 78.616.890 21.1.04
Antonio Ledezma Vera 41.968.510 2.1.04
Sandra López Ojeda 43.281.238 19.12.03
Nayra Cámara Venezuela 78.693.128 23.12.03
Jennifer Núñez Mora 78.699.629 9.12.03
José Carlos López Jorge 29.176.419 21.1.04
Abel Aziz Ould Isselmou E-3090365 29.5.03
Ould Zargane

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de abril de 2004.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), An-
drés Hernández Méndez.

Consejería de Turismo

1157 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 24 de marzo de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,
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R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1) Libro nº 1 de Resolución de la Viceconsejería de Tu-
rismo, folio 112, nº 68.

Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Viceconse-
jería de Turismo del Gobierno de Canarias, recaída en el
expediente sancionador nº 03/228, instruido a D. Juan
Rodríguez Morales, titular de la explotación turística del
establecimiento denominado Restaurante Pata Asada.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a D. Juan
Rodríguez Morales, por Resolución de iniciación del Di-
rector General de Ordenación y Promoción Turística, de
7 de agosto de 2003, como consecuencia de la denuncia
formulada por D. José María Acle Reyes, y del acta de ins-
pección nº 16.268, de 10 de febrero de 2003.

Vista la propuesta formulada por la Instructora del ex-
pediente sancionador consignado, y

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 14 de octubre de 2002, se recibió en es-
ta Consejería, con registro de entrada nº 494.153, denun-
cia de fecha 17 de septiembre de 2002, formulada por D.
José María Acle Reyes, contra el establecimiento consig-
nado en la que manifiesta que: 

Habiendo hecho una consumición pidió la cuenta pa-
ra abonar y el correspondiente justificante o factura y se
le negó lo mismo que las Hojas de Reclamaciones.

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 10 de
febrero de 2003, se realizó inspección turística al esta-
blecimiento de referencia, sito en calle Méjico, 47, bajo,
término municipal de Arrecife, levantándose al efecto el
acta nº 16.268, en la que esencialmente se hace constar
que: 

El establecimiento ejerce la actividad turística de res-
taurante sin la debida autorización para el ejercicio de tal
actividad.

3º) El 7 de agosto de 2003 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 03/228, formulándose
el hecho imputado y nombrándose a la Instructora y Se-
cretaria del procedimiento, habiéndose notificado con vi-
sita de inspección el 6 de octubre de 2003.

4º) Con fecha 20 de noviembre de 2003 y habida cuen-
ta que el titular consignado no presentó alegaciones ni apor-
tó prueba alguna que desvirtuase el hecho imputado, la Ins-
tructora formuló Propuesta de Resolución, con una multa
en cuantía de 4.508,00 euros.

5º) El expedientado no ha realizado contestación a la
Propuesta de Resolución.

6º) El siguiente hecho: estar abierto al público gene-
ral sin la preceptiva inscripción en el Registro General de
empresas, actividades y establecimientos turísticos o sin
cualesquiera de las autorizaciones preceptivas para la en-
trada en servicio de establecimientos y el desempeño de
actividades turísticas reglamentadas, se considera proba-
do en virtud de la denuncia y del acta de inspección nº 16.268.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), modifi-
cada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley 5/1999,
de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de julio, por Ley
2/2002, de 27 de marzo, y por la Ley 19/2003, de 14 de
abril, que aprueba las directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, así como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
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se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95) y sus modificaciones correspondientes.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrativa
del expedientado, no quedando desvirtuado el hecho im-
putado toda vez que el expedientado, en base, al conteni-
do del acta de inspección nº 16.268, de fecha 10 de febrero
de 2003, sin que, al Órgano Resolutorio, le conste, al dic-
tar la presente Resolución, que el titular consignado haya
presentado alegaciones ni aportado prueba alguna que
desvirtúe la Propuesta de Resolución formulada por la
Instructora del procedimiento, por lo que nos ratificamos
en dicha Propuesta, en base a que el hecho probado cons-
tituye la infracción prevista en el artículo 6º de la Orden
de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Orde-
nación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en rela-
ción con el artº. 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por
la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17
de julio, y por la Ley 2/2002, de 27 de marzo.

Calificado como: grave.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artº. 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95) y artº. 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03).

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de cuatro mil quinien-
tos ocho (4.508,00) euros a D. Juan Rodríguez Morales,
con D.N.I. nº 42.903.212 R, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Restaurante Pa-
ta Asada.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución, se procederá a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con el
artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, referente a la publicación de la
sanción y anotación en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 5 de marzo de 2003.- La Viceconsejera
de Turismo, Pilar Parejo Bello.

OBSERVACIONES.

El ingreso de la sanción recaída en el presente expe-
diente deberá hacerse efectivo en la forma y plazos indi-
cados en la notificación que la Consejería de Economía y
Hacienda le remitirá a su propio domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1158 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de marzo de 2004, relativa a
notificación de cargos por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
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sido adoptada en fecha 24 de marzo de 2004, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de
las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sec-
ción de Turismo y Transporte de fecha 24 de mar-
zo de 2004, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expe-
diente que les ha sido instruido por este Cabildo In-
sular por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Manuel Garabote Santos; EXPTE.:
GC/200642/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5349-BY; INFRACCIÓN:

artº. 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987,
de 30.7 y artº. 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300,5 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías careciendo de auto-
rización de transportes.

2) TITULAR: Ismael Delgado Puche; EXPTE.:
GC/200597/I/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC-8124-AP; INFRACCIÓN:
artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30.7 y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

3) TITULAR: Félix Javier Maillara Malgan; EXPTE.:
GC/200656/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 4970-CBP; INFRACCIÓN: artº. 140.b)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.b) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.388,34 euros; HECHO INFRACTOR: prestación de
servicios en condiciones que puedan afectar a la segu-
ridad de las personas por entrañar peligro grave y directo
para las mismas.

4) TITULAR: Paviergon, S.L.; EXPTE.: GC/200450/O/03;
POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-
7946-BY; INFRACCIÓN: artº. 141.c), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 198.c), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,2 euros;
HECHO INFRACTOR: incumplimiento de las condi-
ciones esenciales de autorización al no poder acredi-
tar la conducción del vehículo por trabajador de la em-
presa.

Puerto del Rosario, a 24 de marzo de 2004.- La
Secretaria Accidental, María del Pino Sánchez So-
sa.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

1159 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de marzo de 2004, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes incoados por infracción a la le-
gislación de trasporte por carretera.
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Por la Sra. Consejera Delegada de Trasportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 24 de marzo de 2004, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la resolución sancionadora recaída en el
expediente incoado con motivo de infracciones a
la normativa del transporte por carretera, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
das a esta Corporación por Decreto 159/1994, de
21 de julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, corresponde a la Presidencia la resolución
de los expedientes relativos a transportes terres-
tres, habiendo delegado dicha atribución por De-
creto 562/2004, de 20 de febrero, en la Conseje-
ra de Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y vista la propuesta de resolu-
ción de la Jefa de Sección de Transportes y
Comunicaciones de fecha 24 de marzo de 2004,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones mediante las cuales se
nombra a Dña. Ana Isabel Carballo Estévez, Secretaria
de los expedientes instruidos por este Cabildo por
infracción a la legislación de transporte por carre-
tera, a la vista de la situación de baja médica en la
que se encuentra Dña. Concepción Fuentes Curbelo,
pudiendo ser promovida su recusación por los in-
teresados, en cualquier momento del procedimiento,
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, si concurrieran las causas
expresamente enumeradas en el artículo 28 del di-
cho texto legal.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

TITULAR Nº DE EXPEDIENTE

Construcciones Marlape, S.L. GC/200293/O/03
Construcciones Trasmesana, S.L. GC/200406/O/03
Distribuidora de Alimentos de Ofra, S.L. GC/200457/O/03

Puerto del Rosario, a 24 de marzo de 2004.- La
Secretaria Accidental, María del Pino Sánchez So-
sa.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

1160 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de marzo de 2004, relativa a
notificación de cargos por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 26 de marzo de 2004, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de
las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sec-
ción de Turismo y Transporte de fecha 26 de mar-
zo de 2004, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expe-
diente que les ha sido instruido por este Cabildo In-
sular por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas
de que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Below Pesca, S.L.; EXPTE.:
GC/200655/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 5783-CDW; INFRACCIÓN: artº.
141.c), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30.7 y artº. 198.c), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO
INFRACTOR: incumplimiento de las condiciones esen-
ciales de la autorización al no poder acreditar la conducción
del vehículo por trabajador de la empresa.

2) TITULAR: Plataforma Logística Canaria, S.L.;
EXPTE.: GC/200654/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-1783-CD; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.a), en relación con el artº. 141.o)
Ley 16/1987, de 30.7 y artº. 197.a), en relación con el
artº. 148.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
careciendo de autorización de transportes.

Puerto del Rosario, a 26 de marzo de 2004.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada
de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

1161 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de marzo de 2004, relativa a

notificación de Resolución de archivo recaí-
da en expedientes sancionadores por in-
fracción a la legislación de transporte por
carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 29 de marzo de 2004, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la resolución de archivo recaída en el expediente
sancionador incoado con motivo de infracciones a
la normativa del transporte por carretera, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funcio-
nes, de fecha 29 de marzo de 2004, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan la resolución de archivo que ha recaído en
los expedientes sancionadores que les han sido ins-
truidos por este Cabildo Insular por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición
ante el Presidente de la Corporación en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la no-
tificación, como requisito previo a la interposición
del recurso contencioso-administrativo que habrá
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de formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Mario y Bruno C.B. Explotación;
EXPTE.: GC/200008/O/03; POBLACIÓN: Puerto del
Rosario; MATRÍCULA: GC-6619-AZ.

2) TITULAR: Manuel Garabote Santos; EXPTE.:
GC/201292/O/01; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-4820-AK.

3) TITULAR: Catdes, S.A.; EXPTE.: GC/200751/O/02;
POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-8773-
AN.

Puerto del Rosario, a 29 de marzo de 2004.- El
Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada
de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Cabildo Insular
de Lanzarote

1162 ANUNCIO de 22 de marzo de 2004, sobre no-
tificación de Resolución de iniciación de
procedimiento sancionador por infracción
administrativa en materia de transportes.

Providencia de 22 de marzo de 2004, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los
cargos especificados en los expedientes que les

han sido instruidos por este Cabildo Insular por in-
fracción administrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que
le atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto
159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94),
de Transferencias de funciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
a los Cabildos Insulares en materia de transportes
terrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Que se ha nombrado Instructor de los expe-
dientes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bona-
fonte que podrá ser recusado conforme a los artículos
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el
artículo 13, apartado 2º del Reglamento del Pro-
cedimiento Sancionador, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16.1 del mismo Reglamento,
los interesados dispondrán de un plazo de quince
(15) días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente Providencia, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes o proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretendan valerse, con la
advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efec-
tos que le atribuye los artículos 18 y 19 del citado
texto normativo.

1) TITULAR: Jocane, S.L.; NºEXPTE.: GC/30069/O/2003;
POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote); MATRÍCULA: GC-
5747-AZ; INFRACCIÓN: artículos 90, 140.a) y 141.o)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artículos 41, 197.a) y 198.p) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 670 euros (111.479 pesetas) y
precinto del vehículo durante tres meses; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización adminis-
trativa.

2) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria,
S.L.; Nº EXPTE.: GC/30199/I/2003; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCU-
LA: GC-6598-AX; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real De-
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creto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.900 euros (316.133 pesetas), y precinto
del vehículo durante tres meses; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías, en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización administra-
tiva.

3) TITULAR: Helmut Buchholz; Nº EXPTE.:
GC/30063/O/2003; POBLACIÓN: Yaiza (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-6928-CC; INFRACCIÓN: artícu-
los 103 y 141.b) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos 158
y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros (49.916 pe-
setas); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo lige-
ro, careciendo de autorización administrativa.

4) TITULAR: Jocane, S.L.; NºEXPTE.: GC/30138/O/2003;
POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote); MATRÍCULA: GC-
5747-AZ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres; artículos 158 y 198.b) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 300 euros (49.916 pesetas); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

5) TITULAR: Distribuidora Archipiélago Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30078/O/2003; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-
0089-AW; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres; artículos 158 y 198.b) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 450 euros (74.874 pesetas); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

6) TITULAR: Industria Avícola Agraria de Lanzarote,
S.L.; Nº EXPTE.: GC/30088/O/2003; POBLACIÓN:
Arrecife (Lanzarote); MATRÍCULA: 7402-CBZ; IN-
FRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
artículos 158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300
euros (49.916 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado complementario de mercancías, en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va. 

7) TITULAR: León Payma, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30084/O/2003; POBLACIÓN: Teguise (Lanzaro-

te); MATRÍCULA: GC-4145-BC; INFRACCIÓN: artículos
133 y siguientes y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; artículos
174 y siguientes y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de 20.7.95;
CUANTÍA: 1.500 euros (249.579 pesetas); HECHO
INFRACTOR: realizar función de empresa arrendado-
ra, careciendo de autorización administrativa de arren-
damiento de vehículos sin conductor.

8) TITULAR: Sound Vision Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/30098/I/2003; POBLACIÓN: Tías (Lan-
zarote); MATRÍCULA: GC-1272-CK; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b) de la Ley 16/1987 y artículos 158
y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(B.O.E. de 8.10.90): CUANTÍA: 300 euros (49.916 pe-
setas); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, en vehículo lige-
ro, careciendo de autorización administrativa.

9) TITULAR: Anna Marianne Mathiesen Ma.; Nº
EXPTE: GC/30090/O/2003; POBLACIÓN: Tías (Lan-
zarote); MATRÍCULA: GC-4051-AJ; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30.7, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90): HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complemen-
tario de viajeros careciendo de autorización administrativa.

Arrecife, a 22 de marzo de 2004.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

1163 ANUNCIO de 22 de marzo de 2004, sobre no-
tificación de Resolución en materia de in-
fracción administrativa de transportes.

Providencia de 22 de marzo de 2004, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución en materia de infracción administrati-
va.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la Re-
solución formulada con ocasión del expediente que
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les ha sido instruido por este Cabildo por infrac-
ción administrativa en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de la Caja Insular de Ahorros
de Canarias, c./c. nº 2052 8029 23 3500007104, ha-
ciendo constar en el documento de ingreso el nú-
mero de expediente sancionador y titular al que co-
rresponde. Los plazos de ingreso en período voluntario
son los siguientes (artº. 20 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, Real Decreto 1.684/1990, de
20 de diciembre, B.O.E. de 3.1.91): las liquidaciones
notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, has-
ta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días
16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. Los ven-
cimientos que coincidan con un sábado se trasla-
darán al primer día hábil siguiente. Dentro de di-
chos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos previstos en los
artículos 48 y siguientes del Reglamento. Transcurridos
los plazos indicados sin haber satisfecho la deuda,
o sin haber presentado en tiempo y forma el co-
rrespondiente recurso o reclamación, se procede-
rá a la exacción de la deuda por la vía de apremio,
con el recargo del 20%, y los intereses de demora
y costas que sean procedentes.

Contra la Resolución recaída, al haberse agota-
do la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquel en que se notifique la pre-
sente.

1) TITULAR: D. Klaus Wassmann; Nº EXPTE.:
GC/30108/I/2002; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
MATRÍCULA: GC-3881-AK; Resolución nº 0372/2004,
de fecha 9 de febrero de 2004, por la que se inadmite y
desestima el recurso extraordinario de revisión interpuesto;
INFRACCIÓN: artículos 90, 140.a) y 141.o) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: 670 eu-
ros (111.479 pesetas) y precinto del vehículo durante tres
meses; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte pú-
blico de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

2) TITULAR: Transportes Tavío Sánchez, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/30297/O/2002; POBLACIÓN: Las Pal-

mas de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-
9791-BP; Resolución nº 0005/2004, de fecha 5 de ene-
ro de 2004, por la que se desestima el recurso de repo-
sición interpuesto; INFRACCIÓN: artículos 90, 140.a)
y 141.o) de la Ley 16/1987, y artículos 41 y 197.a) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 1.382 euros (229.945 pesetas)
y precinto del vehículo durante tres meses; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías
(de forma reiterada), en vehículo ligero, careciendo de
autorización administrativa.

Arrecife, a 22 de marzo de 2004.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

1164 ANUNCIO de 22 de marzo de 2004, sobre no-
tificación de Resolución de precinto en ma-
teria de infracción administrativa de trans-
portes.

Providencia de 22 de marzo de 2004, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de precinto en materia de infracción ad-
ministrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al denunciado que se cita, la Resolu-
ción formulada con ocasión del expediente que le
ha sido instruido por este Cabildo por infracción ad-
ministrativa en materia de transporte.

Contra la Resolución recaída, habiéndose pues-
to fin a la vía administrativa, es necesario, al ob-
jeto de lograr el pleno cumplimiento de la sanción
impuesta, proceder a su plena ejecución, por lo
que al amparo de lo preceptuado en los artículos
217 y siguientes de Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
y siendo este órgano competente en virtud de las
facultades delegadas por Resolución del Ilmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanza-
rote nº 2141/2003, de Delegación de las facultades
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sancionadoras correspondientes a la Presidencia
en materia de Caza y Transportes, acuerdo, proce-
der en ejecución de la resolución al precinto del ve-
hículo, por un plazo de tres meses, comenzando su
cómputo a partir de la fecha en que se lleve a efec-
to la ejecución material del mismo. Al mismo tiem-
po se le advierte, que contra la misma, no cabe re-
curso alguno al tratarse de un acto en trámite de
ejecución. 

1) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria,
S.L.; Nº EXPTE.: GC/30406/O/2002; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6596-
AX.

2) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria,
S.L.; Nº EXPTE.: 30276/O/02; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-6597-AX.

Arrecife, a 22 de marzo de 2004.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

Otras Administraciones

Audiencia Provincial. Sección Tercera. 
Santa Cruz de Tenerife

1165 EDICTO de 12 de marzo de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en apelación
nº 27/2.004 dimanante de los autos nº 18/2.002.

En virtud de lo acordado por la Sala en el rollo
de apelación nº 27/2.004 dimanante de los autos nº
18/2.002 procedentes del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife en los cua-
les fue declarada rebelde la Entidad World Cana-
ria, S.L. cuyo paradero actual y domicilio se
desconoce.

Por medio del presente, se notifica la Sentencia
recaída en apelación, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

“En Santa Cruz de Tenerife, a doce de marzo de
dos mil cuatro.

Visto por los Ilmos. Sres. Magistrados arriba
expresados, en grado de apelación, el recurso in-
terpuesto por la parte demandada, contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº 9 de
Santa Cruz de Tenerife, en autos de juicio ordina-
rio nº 18/2.002, seguidos a instancias del Procura-
dor Dña. Renata Martín Vedder bajo la dirección
del Letrado D. Luis Rodríguez Muñoz en nombre

y representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid (CajaMadrid), contra D. Teófilo
Fernández Fernández, representado por la Pro-
curadora Dña. Cristina de Santiago Bencomo, ba-
jo la dirección del Letrado D. Francisco Javier Be-
risa Villamayor, Dña. María Teresa de Jesús Chillón
representada por el Procurador D. José Llorca Ro-
drigo bajo la dirección del letrado D. Diego Enci-
noso Encinoso, D. Javier Ares Sánchez represen-
tado por el Procurador D. Borja Machado Rodríguez
de Azero bajo la dirección del letrado D. Francis-
co Javier González Ramírez y contra World Cana-
rias, S.L., declarada en rebeldía procesal; han pro-
nunciado, en nombre de S.M. el Rey, la presente
Sentencia, siendo Ponente la Ilma. Sra. Dña. Ma-
ría Luisa Santos Magistrado de esta Sección Ter-
cera de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife, con base en los siguientes,

FALLO

1º) Desestimamos el recurso interpuesto por D.
Francisco Javier Ares Sánchez.

2º) Confirmamos la sentencia apelada.

3º) Imponemos las costas de esta alzada al re-
ferido apelante.

D. José Antonio González González, Dña. Ma-
carena González Delgado, Dña. María Luisa San-
tos Sánchez.

Rubricado.”

Asimismo, se le hace saber que contra la ante-
rior resolución no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación al/a los de-
mandado/s rebelde/s y para su inserción en los me-
dios correspondientes, expido y firmo el presente
en Santa Cruz de Tenerife, a doce de marzo de dos
mil cuatro.- El Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

1166 EDICTO de 22 de marzo de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario civil nº 243/02.
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Dña. Eva. E. Ramírez García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a 26 de
enero del año dos mil cuatro.- La Ilma. Sra. Dña.
Eva Estrella Ramírez García, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº Tres, de los de es-
ta ciudad y su Partido Judicial, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario civil nº 243/02,
promovidos por la entidad Lanzarote Develop-
ment Limited representada por la procuradora Sra.
Padrón García, dirigida por el letrado Sr. López de
Argumedo, contra D. Carlos Luaces Saavedra, D.
Octavio Linares Rivas y La Estrella, S.A. repre-
sentados por la procuradora Sra. Rodríguez de
Azero y defendidos por el Letrado Sr. de Santia-
go Gallardo, y contra D. Ernesto Martínez Loza-
no y la entidad aseguradora Musini representados
por el procurador Sr. Rodríguez Berriel, defendi-
dos por el Letrado Sr. Arjona García, y contra D.
Máximo Nagele Hernández, D. David Stirling y
D. Colin Lorne Campbell declarados en rebeldía
que versa sobre reclamación de cantidad deriva-
da de responsabilidad extracontractual.- FALLO:
que debo estimar y estimo la excepción de pres-
cripción formulada por el Procurador Sr. Rodríguez
Berriel en nombre y representación de Musini y
D. Ernesto Martínez Lozano, y sin entrar a cono-
cer sobre el fondo del asunto debo desestimar y
desestimo la demanda formulada por la procura-
dora Sra. Padrón García en nombre y representa-
ción de Lanzarote Development Limited, y en
consecuencia, debo absolver y absuelvo a los de-
mandados Musini y D. Ernesto Martínez Lozano
representados por el Procurador Sr. Rodríguez Be-
rriel, D. Octavio Linares Rivas y la entidad La Es-
trella, S.A. representados por la procuradora Sra.
Rodríguez de Azero y D. Máximo Nagele Hernández,
D. David Stirling y D. Colin Lorne Campbell en
rebeldía, de los pedimentos instados en su contra,
con imposición de las costas causadas en esta ins-
tancia a la parte actora.- Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.- RECURSOS.- No-
tifíquese la presente resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma cabrá in-
terponer recurso de apelación para ante la Au-
diencia Provincial a preparar por escrito presen-
tado en este Juzgado en el plazo de cinco días
citándose la resolución apelada y manifestando
los pronunciamientos que se impugnan.- PUBLI-

CACIÓN.- La anterior sentencia ha sido publicada
en el día de la fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado
en paradero desconocido D. David Stirling, expi-
do y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
22 de marzo de 2004.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.

Agencia Tributaria

1167 Dependencia Regional de Aduanas e Im-
puestos Especiales de Canarias.- Anuncio
de 15 de marzo de 2004, relativo a citación
para comparecencia dirigida a D. Achille
Saltini.

OBLIGADO TRIBUTARIO: D. Achille Saltini.
N.I.F.: X1738383C.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto Especial sobre Deter-
minados Medios de Transporte.
REFERENCIA: Acta de disconformidad 02-70810050, In-
forme Ampliatorio y Expediente sancionador por infracción
tributaria grave 35-2004-000016 del Expediente URI 2003-35-
851-00091.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social, se cita al obligado tribu-
tario para comparecer ante la Unidad Regional de
Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales en
sus oficinas de Plaza Juan Bordes Claveríe, s/n, 35008-
Las Palmas de Gran Canaria, donde será notifica-
do del contenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo
de diez días a partir del siguiente a esta publicación,
advirtiéndose que, en caso de no comparecer, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canana, a 15 de marzo de
2004.- El Actuario, María Teresa Sabugo Luis.

1168 Dependencia Regional de Aduanas e Im-
puestos Especiales de Canarias.- Anuncio
de 15 de marzo de 2004, relativo a citación
para comparecencia dirigida a María Car-
men Velázquez Rodríguez.
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OBLIGADO TRIBUTARIO: María Carmen Velázquez Rodríguez.
N.I.F.: 41959028J.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto sobre Alcohol y Bebidas
Derivadas.
REFERENCIA: notificación de acuerdo de inicio de expediente
sancionador Intervención 2003-35-851-000147.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de medidas fiscales, administrati-
vas y de orden social, se cita al obligado tributario
para comparecer ante la Unidad Regional de Ins-
pección de Aduanas e Impuestos Especiales en sus

oficinas de Plaza de Juan Bordes Claveríe, s/n,
35008-Las Palmas de Gran Canaria, donde será
notificado del contenido de los documentos de re-
ferencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo
de diez días a partir del siguiente a esta publicación,
advirtiéndose que, en caso de no comparecer, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canana, a 15 de marzo de
2004.- El Actuario, Josefa Villar Ráez.
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